
RESOLUCION de 25 de julio de 1995, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
nombra a D.ª María León Morales como
Secretaria del Excmo. Sr. Presidente de la
Junta de Extremadura.

De acuerdo con lo dispuesto en el número 2 del art. 6 del Decre-
to Legislativo 1/1990 por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de la Función Pública de Extremadura, en relación con el
art 4.2 del Decreto 38/1993, de 27 de abril, de Estructura Orgá-
nica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, por el que se
atribuye a la Secretaría General Técnica por desconcentración de
competencia, de acuerdo con lo establecido en el art. 12.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de L.R.J.P.A.C., la competencia
en materia de personal.

R E S U E L V O :

Nombrar a D.ª María León Morales como Secretaria del Excmo. Sr.
Presidente de la Junta de Extremadura, con N.º de Control 158 de
la R.P.T. del Personal Eventual, con efectos económicos del 25 de
julio de 1995.

Mérida, 25 de julio de 1995.

El Secretario General Técnico,
IGNACIO SANCHEZ AMOR

RESOLUCION de 25 de julio de 1995, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
nombra a D.ª Narcisa Clemente Núñez
como Secretaria del Excmo. Sr.
Vicepresidente de la Junta de Extremadura.

De acuerdo con lo dispuesto en el número 2 del art. 6 del Decre-
to Legislativo 1/1990 por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de la Función Pública de Extremadura, en relación con el
art 4.2 del Decreto 38/1993, de 27 de abril, de Estructura Orgá-
nica de la Presidencia de la Junta de Extremadura, por el que se
atribuye a la Secretaría General Técnica por desconcentración de
competencia, de acuerdo con lo establecido en el art. 12.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de L.R.J.P.A.C., la competencia
en materia de personal.

R E S U E L V O :

Nombrar a D.ª Narcisa Clemente Muñozz como Secretaria del Exc-

mo. Sr. Vicepresidente de la Junta de Extremadura, con N.º de Con-
trol 4063 de la R.P.T. del Personal Eventual, con efectos económi-
cos del 25 de julio de 1995.

Mérida, 25 de julio de 1995.

El Secretario General Técnico,
IGNACIO SANCHEZ AMOR

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 26 de julio de 1995, por la que
se atribuyen las funciones y competencias de
la Secretaría General Técnica al director
General de Acción Social y al Director
General de Consumo.

Ausente por vacaciones el titular de la Secretaría General Técnica
durante el mes de agosto, y en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 33 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO

Se atribuyen las funciones y competencias de la Secretaría General
Técnica, durante la primera semana de agosto, al Director General
de Acción Social, y el resto del mismo mes al Director General de
Consumo.

Mérida, 26 de julio de 1995.

La Consejera de Bienestar Social,
M.ª EMILIA MANZANO PEREIRA

RESOLUCION de 26 de julio de 1995, por
la que se delegan las funciones de la
Dirección General de Acción Social, en
ausencia de su titular, en el Jefe de Servicio
de Centros de Gestión Directa y en la Jefa
de Servicio de Protección Jurídica del Menor.

D. Olegario Montero Calle, Director General de Acción Social de la
Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura,
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